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HoNdR4t CONCEJO DELIBERANTE DELANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O .RJEN.A.N Z- -A 

Artículo-1°:-lmpónese con el nombre de ALBERTO MORAN a la esquina delimitada por 
las calles Choele Choel y Av. Tte. Gral. J. D. Perón con orientación noroeste, 
de este Partido, doidc' se descubrirá una placa recordando al mismo. 

Artículo-2<>:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de septiembre del 997 
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